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Bogotá, D.C., enero 17 de 2021 
 
 
Doctor  
ARTEMIDORO GUALTEROS MIRANDA 
Juez Treinta Civil Municipal de Bogotá. 
cmpl30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
E.   S.   D. 
 
 
Referencia: RECURSO DE RESPOSICION AL AUTO DE FECHA 11 

DE ENERO DE 2022. 
Proceso: LIQUIDACION DE LA SOCIEDDA CONYUGAL Y 

LIQUIDACION DE HERENCIACAUSANTE 
MARCOFIDEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ (Q.E.P.D). 
11001400303020200033600 

Demandante:  ELIZABETH RODRIGUEZ PEREZ 
 MARCO ANTONIO RODRIGUEZ PEREZ 
 ROSA TULIA PEREZ MUÑOZ 
Demandado:  MARCOFIDEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ  CC 333.964. 
 

 
MARÍA CRISTINA HORTÚA LÓPEZ, persona mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 20.484.842 de Choachí (Cundinamarca), abogada en 
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional N° 282.195 del C.S. de la judicatura, 
actuando en nombre y representación de los señores EDGAR ORLANDO 
RODRIGUEZ HERRERA, persona mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 79.314.192 de Bogotá, WILSON ALBERTO RODRIGUEZ 
HERRERA persona mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
79.347.186 de Bogotá, MARCO EDUARDO RODRIGUEZ HERRERA persona 
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 79.371.427 de Bogotá 
Y NUBIA JANETH RODRIGUEZ HERRERA persona mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 52.011.708 de Bogotá de manera respetuosa 
presento ante su honorable despacho RECURSO DE RESPOSION frente del Auto 
de fecha 11 de Enero de 2022 en los siguientes términos a: 
 

OBJETO DEL RECURSO: 

Se pretende que su despacho revoque la decisión adoptada de negar la cautela 

solicitada con relación al predio identificado con matricula inmobiliaria Nro. 50S-

40093103 y en su lugar se ordene el embargo y secuestre del bien señalado, dado 

que la Sra. ROSA TULIA PEREZ MUÑOZ cónyuge supérstite del accionado Sr.  

MARCOFIDEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ (Q.E.P.D).  Convivio en unión marital 

de hecho durante 25 años (desde el año 1975 hasta el año 2000.). 

SUSTENTO DEL RECURSO: 

Su honorable despacho señala en el resuelve del auto mencionado que no se 

puede ordenar la cautela solicitada del inmueble Nro. 50S-40093103, ya que lo 

preceptuado en el canon 480-3 del Código General del Proceso y teniendo en 

cuenta lo dispuesto  en el inciso 4º del numeral 2 del artículo 501 ibídem, dado 

que dicho bien ingresó al patrimonio de Rosa Tulia Pérez Muñoz el 24 de junio de 
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1993 (ver anotación 002 del certificado de tradición y libertad, página 98, archivo 

54), data par la cual no se había constituido la sociedad conyugal de esta con el  

causante. 

Lo anterior su señoría, con todo respeto no es cierto, ya que la Sra. ROSA TULIA 
PEREZ MUÑOZ, utiliza la ley a su antojo y prende que su señoría incurra en 
error al no acceder a la medida cautelar, ya que el día   02 de octubre de 2015, 
la Sra. ROSA TULIA PEREZ MUÑOZ, se dirige a la Notaria 68 del Circulo Notarial 
de Bogotá, y realiza una declaración juramentada (anexo copia), donde manifiesta 
bajo la gravedad del juramento: 
 

1. Transcribo a la letra “Segundo.- Fui casada con Sociedad Conyugal 

Vigente con el Sr. MARCOFIDEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, (Q.E.P.D), 

quien en vida se identificó con CC 333.964 de Venecia 

(Cundinamarca), y falleció el 28 de septiembre de 2015, 

compartiendo techo, lecho y mesa, durante 43 años en unión 

marital de hecho durante 25 años desde el año 1975 hasta el 

año 2000 y nos casamos el 28 de Diciembre del 2000 hasta el 28 de 

septiembre de 2015 con residencia permanente en la Kra 87 Bis No. 

50 82 Sur Bosa Betania en la ciudad de Bogotá ………”. TERCERO.- 

Así mismo declaro que no trabajo no devengo sueldo, ni recibo 

pensión alguna de ninguna entidad pública ni privada. Por lo tanto el 

hogar dependía en todo sentido del Sr.MARCOFIDEL RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ (Q.E.P.D). 

2. De igual manera la Sra. ROSA TULIA PEREZ MUÑOZ, presento dos 

testigos que al igual que ella el día 02 de Octubre, en la Notaria 68 

del Circulo Notarial de Bogotá. Y realizan dos declaraciones extra 

juicio más, que dicen: 

a. Primer Testigo el Sr. RODOLFO DURAN MORALES 

identificado con CC 19.195.588 de Bogotá (anexo copia 

declaración extra juicio), quien declara lo siguiente transcribo 

a la letra “SEGUNDO   declaramos bajo la gravedad del 

juramento lo siguiente,: que conocí de vista trato 

comunicación durante 22 años, al Sr MARCOFIDEL 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ (Q.E.P.D.), quien en vida     se 

identificó con la CC 333.964 de Venecia, y falleció el 28 de 

Septiembre de 2015, por lo que se y me consta que al 

momento de su fallecimiento era de estado civil casado con 

sociedad conyuga vigente, con la Sra. ROSA TULIA PEREZ 
MUÑOZ identificada con la CC No. 35.463.603 de Usaquén, 

compartiendo techo, lecho y mesa, durante 43 años en unión 

marital de hecho durante 25 años desde el año 1975 

hasta el año 2000 y nos casamos el 28 de Diciembre del 

2000 hasta el 28 de septiembre de 2015 con residencia 

permanente en la Kra 87 Bis No. 50 82 Sur Bosa Betania en la 

ciudad de Bogotá ………”. TERCERO.- Así mismo declaramos 
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que la Sra. ROSA TULIA PEREZ MUÑOZ no trabaja no 

devenga sueldo, no recibe pensión alguna de ninguna entidad 

pública ni privada. Por lo tanto el hogar dependía en todo 

sentido del Sr. MARCOFIDEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

(Q.E.P.D). 

b. Segundo testigo Sr. HERNANDO HERRERA RODRIGUEZ 

identificado con CC 1.177.488 de TOPAGA, “SEGUNDO   

declaramos bajo la gravedad del juramento lo siguiente,: que 

conocí de vista trato comunicación durante 14 años, al Sr 

MARCOFIDEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ (Q.E.P.D.) , quien 

en vida  se identificó con la CC 333.964 de Venecia, y falleció 

el 28 de Septiembre de 2015, por lo que se y me consta que al 

momento de su fallecimiento era de estado civil casado con 

sociedad conyuga vigente, con la Sra. ROSA TULIA PEREZ 
MUÑOZ identificada con la CC No. 35.463.603 de Usaquén, 

compartiendo techo, lecho y mesa, durante 43 años en unión 

marital de hecho durante 25 años desde el año 1975 

hasta el año 2000 y nos casamos el 28 de Diciembre del 

2000 hasta el 28 de septiembre de 2015 con residencia 

permanente en la Kra 87 Bis No. 50 82 Sur Bosa Betania en la 

ciudad de Bogotá ………”. TERCERO.- Así mismo declaramos 

que la Sra. ROSA TULIA PEREZ MUÑOZ no trabaja no 

devenga sueldo, no recibe pensión alguna de ninguna entidad 

pública ni privada. Por lo tanto el hogar dependía en todo 

sentido del Sr. MARCOFIDEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

(Q.E.P.D). 

 

3. Las anteriores declaraciones juramentadas, en primera instancia, se 

utilizaron para retirar, el saldo de la cuenta de ahorros Nro. 230-

070-77871-7, con saldo al día 30/11/2015 de $33.481.794.14 

Anexo copia extracto. 

4. En segunda instancia, para ser aportadas como prueba sumaria, 

ante las entidades de CASUR POLICIA NACIONAL y 

COLPENSIONES, para que la Sra. ROSATULIA PEREZ MUÑOZ 

fuese pensionada con el argumento de la pensión de sobrevivientes. 

5. Por último y como prueba congruente, son los hijos que nacieron de 

la unión marital de hecho entre la Sra. ROSA TULIA PEREZ 
MUÑOZ y el Sr MARCOFIDEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 

(Q.E.P.D), los cuales Son la Sra. Elizabeth Rodríguez Pérez 

identificada con CC 52.197.221 de Bogotá. quien nació el día 07 de 

Julio de 1971 (Anexo Copia registro Civil de Nacimiento) y el Sr. 

Marco Antonio Rodríguez Pérez identificado con CC 80.203.359 de 

Bogotá, y quien nació el día 15 de Mayo de 1983 Anexo Copia 

registro Civil de Nacimiento. 
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De lo anterior preceptuado y evidenciado en las pruebas sumarias solicito 
al Sr Juez con todo respeto, se declare que entre el Sr. MARCOFIDEL 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ (Q.E.P.D) y la Sra RSA TULIA PEREZ MUÑOZ, 
existió tanto una unión marital de hecho y como consecuente nació la 
sociedad patrimonial entre compañeros desde el año 1975 hasta el a 28 de 
Diciembre de 2000 (por más de 25 años).  
 
¿Cuándo nace la Sociedad Patrimonial entre Compañeros 
Permanentes? 
 
La Sociedad Patrimonial entre Compañeros Permanentes nace después de 
dos años de convivencia ininterrumpida (Artículo 2. Literal a) de la Ley 54). 
Hace parte de ella todos los activos y pasivos adquiridos desde el momento 
de la convivencia. 
 

¿Cuándo hay lugar a decretar judicialmente una sociedad patrimonial 
de hecho? 

Para poder decretar una sociedad patrimonial de hecho se tiene que dar 
alguna de las siguientes posibilidades: 

1. Que exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a 
dos años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para 
contraer matrimonio. 

2. Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a 
dos años e impedimento legal para contraer matrimonio por parte de 
uno o de ambos compañeros permanentes. 

Así las cosas, su señoría solicito se revoque el auto de fecha 11 de enero de 
2022 por las razones expuestas, teniendo en cuenta que el inmueble si 
hace parte de la sociedad patrimonial y en consecuencia se ordene el 
embargo y secuestre del bien inmueble perteneciente a la sociedad 
patrimonial entre la Sra. ROSA TULIA PEREZ MUÑOZ y el Sr. 
MARCOFIDEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ (Q.E.P.D). Identificado de la 
siguiente manera:  
 

1. Inmueble con matrícula inmobiliaria N° 50S-40093103 

Si bien es cierto auto mencionado que no se puede ordenar la cautela solicitada 
del inmueble Nro. 50S-40093103, ya que lo preceptuado en el canon 480-3 del 
Código General del Proceso y teniendo en cuenta lo dispuesto  en el inciso 4º del 
numeral 2 del artículo 501 ibidem., también es cierto que la Sra. ROSA TULIA 
PEREZ MUÑOZ y el Sr. MARCOFIDEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
(Q.E.P.D), convivieron en unión marital de hecho (entre los años 1975 y 
año 2000) creándose la sociedad patrimonial, actos que constituyen 
hechos nuevos y por lo tanto susceptibles de atacarse por vía de recurso.  
 
Por último, no es de más decir que la familia RDRIGUEZ PEREZ, utilizo de 
forma fraudulenta las declaraciones extrajucio para ocultar y sustraer  los 
dineros de la cuenta de ahorros del Sr MARCOFIDEL RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ (Q.E.P.D), cuenta Nro. 230-07077871-7, por un valor de 
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$33.481794.14. Por lo que solicito muy respetuosamente al sr. Juez se 
haga uso de Art 1824 del Código civil y se aplique en toda su extensión a 
la familia RODRIGUEZ PEREZ, pues fue realizado de manera dolosa y 
siguen haciéndolo, al instaurar una demanda para la liquidación de la 
sociedad conyugal  entre la Sra. ROSA TULIA PEREZ MUÑOZ y el Sr. 
MARCOFIDEL RODRIGUEZ (Q.E.P.D) al afirmar que solo existe un único 
bien algo que es una mentira, pues está el predio con matricula 
inmobiliaria 50S-40093103, los dineros de la cuenta de ahorros y por 
último el Titulo Valor CDT, por lo anterior es que acudo al Sr Juez para 
que se haga uso del Art 182 CC  
 

PRUEBAS: 
 

1. Certificado de tradición del inmueble mencionado 

2. Copia Declaración Juramentada Sra. ROSA TULIA PEREZ MUÑOZ 

3. Copia Declaración Juramentada Sr. RODOLFO DURAN MORALEZ 

4. Copia Declaración Juramentada Sr. HERNANDO HERRERA 
RODRIGUEZ. 

5. Copia carta solicitud entrega de Saldos, cuenta de ahorros 

230070778717 del Sr MARCOFIDEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 

(Q.E.P.D.) realizada por la Sra. ROSA TULIA PREZ MUÑOZ el día 07 

de octubre al Banco Popular.  

6. Copia registro Civil de Nacimiento ELIZABETH RODRIGUEZ PEREZ 

7. Copia registro Civil de Nacimiento MARCO ANTONIO RODRIGUEZ 

PEREZ.   

 
Sírvase su señoría acceder a lo peticionado.  
 
De usted, respetuosamente, 

 
MARÍA CRISTINA HORTÚA LÓPEZ 
C.C. 20.484.842 de Choachí 
T.P. 282.195 del C.S. de la Judicatura. 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOSA  VEREDA:  BOSA

FECHA APERTURA: 31-01-1992  RADICACIÓN: 1992-1877  CON: DOCUMENTO  DE: 13-01-1992

CODIGO CATASTRAL: AAA0139OZXRCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE 14, MANZANA 27. URBANIZACION BETANIA PRIMER SECTOR DE BOSA D.C.LOTE QUE SE SEGREGA DE OTRO DE MAYOR EXTENSION. TIENE

UN AREA DE 72.00 M2. SUS LINDEROS Y DEMAS  ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 2914 DEL 26-12-91, NOTARIA 45 DE SANTAFE DE

BOGOTA, SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

BERNAL RODRIGUEZ JULIO  ALVARO HUBO POR COMPRA A ROMERO MORENO ARQUIMEDES MEDIANTE ESC.2914 DEL 26-12-91, NOTARIA 45 DE

SANTAFE DE BOGOTA; ESTE HUBO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A CAMACHO MARTINEZ Y CIA. S. EN C. POR ESC. 4818 DEL 28-11-84,

NOTARIA 18 DE BOGOTA; ESTA SOCIEDAD ADQUIRIO ASI: POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA A MARTINEZ DE CAMACHO PAULINA POR ESC.

938 DEL 05-03-76, NOTARIA 4. DE BOGOTA Y COMPRA DERECHOS DE CUOTA A CAMACHO GAMBA RAFAEL RICARDO POR ESC. 939 DEL 05-03-76,

NOTARIA 4 DE BOGOTA; ESTOS ADQUIRIERON SUS DERECHOS POR COMPRA EN COMUN Y PROINDIVISO A GOMEZ R. MARCO A. POR ESC. 1913

DEL 03-09-42, NOTARIA 1. DE BOGOTA; TODAS CON REGISTRO AL FOLIO 050-0312527...
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) KR 87 BIS  50 82 SUR (DIRECCION CATASTRAL)

2) CARRERA 98 A  #50 82 S

1) SIN DIRECCION

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 40092925
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 13-01-1992 Radicación: 1992-1877

Doc: ESCRITURA 2914 del 26-12-1991  NOTARIA 45 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BERNAL RODRIGUEZ JULIO ALVARO  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-09-1993 Radicación: 1993-58411

Doc: ESCRITURA 2099 del 24-06-1993  NOTARIA 45 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $200,000 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BERNAL RODRIGUEZ JULIO ALVARO      

A: PEREZ MU\OZ ROSA TULIA  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 02-08-2000 Radicación: 2000-51483

Doc: ESCRITURA 1842 del 28-07-2000  NOTARIA 45 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PEREZ MU/OZ ROSA TULIA  CC# 35463603 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-320586            FECHA: 24-08-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: EDGAR JOSE NAMEN AYUB
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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RECURSO AL AUTO DE FECHA 11 DE ENERO DE 2022 PROCESO 11001400303020200033600
MARIA CRISTINA HORTUA LOPEZ <hortualopezabogados@hotmail.com>
Lun 17/01/2022 22:22
Para:  Juzgado 30 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  PUERTO GESTIÓN Y PROCESOS S.A.S. <puertogestionyprocesos@gmail.com>

IMPORTANTE:
 
Cordial saludo. 

Tengo claro que conforme al artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 que
las radicaciones que se envíen por fuera del horario establecido, se entenderán recibidas al día
hábil siguiente, no obstante, agradezco de manera especial, que una vez recibido éste mensaje se me
envíe la respectiva confirmación.

                                                                         
 __________________________________________
MARÍA CRISTINA HORTÚA LÓPEZ, persona mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 20.484.842
de Choachí (Cundinamarca), abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional N° 282.195 del C.S. de la
judicatura, actuando en nombre y representación de los señores EDGAR ORLANDO RODRIGUEZ HERRERA, persona
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 79.314.192 de Bogotá, WILSON ALBERTO
RODRIGUEZ HERRERA persona mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 79.347.186 de
Bogotá, MARCO EDUARDO RODRIGUEZ HERRERA persona mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía N° 79.371.427 de Bogotá Y NUBIA JANETH RODRIGUEZ HERRERA persona mayor de edad,
identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.011.708 de Bogotá de manera respetuosa presento ante su
honorable despacho RECURSO DE RESPOSION frente del Auto de fecha 11 de Enero de 2022

Anexo lo enunciado en quince (15) folios

Atentamente,

Dra. María Cristina Hortúa López
HORTÚA LÓPEZ & ABOGADOS
Celular 313 811 11 00 / 313 205 05 05 

"La honestidad y la transparencia te hacen vulnerable, de cualquier forma, sé honesto y
transparente"


